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SECRETARIA. Montería, Veintisiete (27) Octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual allega respuesta del  
JUZGADO 3º TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE MONTERÍA-CÓRDOBA al requerimiento realizado en fecha adiada 19 de agosto 
de 2022.   Provea. 
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 
 

Montería, Veintisiete (27) Octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo con Acción Personal de NELO SAENZ BULA 
CC.6.863.380, contra MANUEL JIMÉNEZ BULA -CC.6.870.263 y SIXTA CARDENAS 
DE JIMÉNEZ -CC. 34.968.649. RAD. 2010 – 00029-00. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el JUZGADO 3º TRANSITORIO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MONTERÍA-CÓRDOBA 
informa que:  
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A traves del siguiente link podrá revisar la totalidad de documentos aportados. 
 
2010-29 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura entiende cumplida 
la solicitud que este despacho le hizo y se pondrá en conocimiento del interesado, 
adicionalmente, por secretaria se ordenara a esa célula judicial envíe a este despacho, 
trazabilidad del oficio enviado al PAGADOR DE LA DIAN, en un termino de diez (10) 
días. 

 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento del interesado a fin de que haga las precisiones 
del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaría al JUZGADO 3º TRANSITORIO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MONTERÍA para que se sirva 
remitir a este Despacho la trazabilidad del requerimiento realizado al PAGADOR- DIAN 
de conformidad lo resuelto en los numerales TERCERO Y CUARTO del auto de fecha 
23 de septiembre de 2022 proferido dentro del proceso con radicado 2009-1420, en un 
término de diez (10) días. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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